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Nº 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, señala que el Presupuesto del 
Sector Público tiene vigencia anual y coincide con el año 
calendario el cual, para efectos del Decreto Legislativo, se 
denomina Año Fiscal, periodo durante el cual se afectan 
los ingresos que se recauden y/o perciben dentro del año 
fiscal, cualquiera sea la fecha en lo que se haya generado, 
y se realizan las gestiones orientadas a la ejecución del 
gasto;

Que, de acuerdo al numeral 7.2 del artículo 7 del 
Decreto Legislativo N° 1440, el Titular de la entidad puede 
delegar sus funciones en materia presupuestal cuando lo 
establezca expresamente el presente Decreto Legislativo, 
las Leyes de Presupuesto del Sector Público o la norma 
de creación de la entidad; siendo responsable solidario 
con el delegado;

Que, el numeral 47.2 del artículo 47, del mismo 
Decreto Legislativo, establece que las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante resolución titular, a propuesta de la 
Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
Entidad; siendo que el titular puede delegar dicha facultad 
de aprobación, a través de disposición expresa, la misma 
que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano;

Que, el artículo 71 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
aprobado por Ordenanza N° 2208, señala que la Gerencia 
de Finanzas es el órgano de apoyo de la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, encargada de la administración de 
los recursos financieros del sistema municipal en el ámbito 
de su competencia, en concordancia con la Ley Orgánica de 
Municipalidades y demás disposiciones legales aplicables;

Que, mediante Memorando N° D000008-2023-
MML/GF, la Gerencia de Finanzas deriva a la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos el Informe N° 001-2023-MML/
GF-SP, elaborado por la Subgerencia de Presupuesto, 
a través del cual sostiene que, a fin de agilizar los 
procesos internos de aprobación de las modificaciones 
presupuestarias que pudieran efectuarse en determinado 
mes y cuya aprobación, según la normativa aplicable, 
debería realizarse dentro de los primeros diez (10) días 
de culminado el mes, para lo cual es necesario delegar 
dichas facultades al Gerente de Finanzas;

Que, con Informe N° 00020-2023-MML-GAJ de 
fecha 12 de enero de 2023, la Gerencia de Asuntos 
Jurídicos concluye, entre otros, que: i) Las modificaciones 
presupuestarias en el nivel Funcional Programático son 
aprobadas mediante resolución del titular, a propuesta de 
la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
entidad; siendo que el titular puede delegar dicha facultad 
de aprobación, a través de disposición expresa, la misma 
que debe ser publicada en el Diario Oficial El Peruano, y; 
ii) Resulta conforme a la normativa vigente que mediante 
Resolución de Alcaldía se delegue en el Gerente de 
Finanzas, la facultad de aprobar las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático del 
Presupuesto de la Municipalidad Metropolitana de Lima, 
vinculadas al ejercicio presupuestario 2023;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 6 del artículo 20 de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Delegar en el Gerente de 
Finanzas la facultad de aprobar las modificaciones 
presupuestarias en el Nivel Funcional y Programático 
de la Municipalidad Metropolitana de Lima, vinculadas 
al ejercicio presupuestario 2023, incluido sus anexos, 
a propuesta previa opinión favorable de la Gerencia de 
Finanzas y Gerencia de Planificación, según corresponda; 
así como aquellas que se requieran en el período de 
regularización, por las consideraciones expuestas en la 
presente resolución.

Artículo Segundo.- Precisar que la delegación 
de facultades a que se refiere la presente resolución, 
comprende las atribuciones de pronunciarse y/o resolver, 
sin eximir la obligación de cumplir con los requisitos y 
procedimientos legales establecidos para cada caso en 
concreto.

Artículo Tercero.- Remítase copias de la presente 
resolución a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

Artículo Cuarto.- Encargar a la Secretaría General 
del Concejo la publicación de la presente resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo Quinto.- Encargar a la Subgerencia de 
Gobierno Digital e Innovación publicar la presente 
Resolución de Alcaldía en el Portal Institucional de la 
Municipalidad Metropolitana de Lima (www.munlima.gob.
pe).

POR TANTO:

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

RAFAEL LÓPEZ ALIAGA CAZORLA
Alcalde

2148378-1

MUNICIPALIDAD DE MIRAFLORES

Aprueban el Reglamento del Proceso 
de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados del distrito de Miraflores

ORDENANZA N° 600/MM

Miraflores, 31 de enero de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
MIRAFLORES

POR CUANTO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE MIRAFLORES;

VISTOS, en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 
31 de enero de 2023, el Dictamen N° 002-2023/MM de la 
Sesión Conjunta de las Comisiones de Asuntos Jurídicos 
y de Participación Vecinal de fecha 30 de enero de 2023; 
el Informe Técnico N° 002-2023-MHH-GPV/MM de fecha 
19 de enero de 2023 y el Memorándum N° 017-2023-
GPV/MM de fecha 20 de enero de 2023, emitidos por 
la Gerencia de Participación Vecinal; el Memorándum 
N° 022-2023-GPP/MM de fecha 25 de enero de 2023, 
emitido por la Gerencia de Planificación y Presupuesto; 
el Informe N° 025-2023-GAJ/MM de fecha 25 de enero 
de 2023, emitido por la Gerencia de Asesoría Jurídica; el 
Memorándum N° 142-2023-GM/MM de fecha 25 de enero 
de 2023, emitido por la Gerencia Municipal; el Proveído 
N° 004-2023-SG/MM emitido por la Secretaría General de 
fecha 25 de enero de 2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194° de la Constitución Política 
del Perú y modificatorias, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades 
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia y que dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico 
vigente;

Que, de acuerdo al numeral 1 del artículo 9° de 
la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y 
modificatorias, corresponde al Concejo Municipal aprobar 
los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el 
Presupuesto Participativo; del mismo modo, el artículo 
53° de la referida ley orgánica, establece que las 
municipalidades se rigen por presupuestos participativos 
anuales como instrumentos de administración y gestión, 
los cuales se formulan, aprueban y ejecutan conforme a 
la ley de la materia, y en concordancia con los planes de 
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desarrollo concertados de su jurisdicción. El presupuesto 
participativo forma parte del sistema de planificación;

Que, la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización y modificatorias, en sus artículos 17°, 
18° y 20° establece que los gobiernos locales están 
obligados a promover la participación ciudadana en la 
formulación, el debate y la concertación de los planes de 
desarrollo y presupuesto; que los planes y presupuestos 
participativos son de carácter territorial y expresan los 
aportes e intervenciones tanto del sector público como 
privado, de las sociedades regionales y locales y de 
la cooperación internacional, así como en la gestión 
pública; agregando que los presupuestos de inversión, se 
elaboran y ejecutan en función a los planes de desarrollo 
y programas de inversiones debidamente concertados 
conforme a lo previsto en dicha ley, sujetándose a las 
normas técnicas del Sistema Nacional de Inversión 
Pública;

Que, en concordancia con lo anterior, el artículo 
1° de la Ley N° 28056, Ley Marco del Presupuesto 
Participativo y modificatorias, prescribe que el proceso 
del presupuesto participativo es un mecanismo de 
asignación equitativa, racional, eficiente, eficaz y 
transparente de los recursos públicos, que fortalece 
las relaciones Estado - Sociedad Civil. Para ello los 
gobiernos regionales y gobiernos locales promueven el 
desarrollo de mecanismos y estrategias de participación 
en la programación de sus presupuestos, así como en 
la vigilancia y fiscalización de la gestión de los recursos 
públicos;

Que, asimismo, el artículo 8° de la ley en mención, 
dispone que los gobiernos regionales y gobiernos locales, 
para efecto del proceso de programación participativa 
del presupuesto, toman como base, de acuerdo a su 
ámbito territorial, el plan de desarrollo concertado, 
según corresponda, los cuales constituyen instrumentos 
orientadores de inversión, asignación y ejecución de los 
recursos, así como de la gestión individual y colectiva, 
tanto de las organizaciones sociales como de los 
organismos e instituciones públicas o privadas promotoras 
del desarrollo;

Que, por su parte, el artículo 2° del Reglamento de la 
Ley N° 28056, aprobado por Decreto Supremo N° 142-
2009-EF y modificatorias, prevé que los gobiernos locales, 
para efecto del proceso de programación participativa 
del presupuesto, toman como base, de acuerdo a su 
ámbito territorial, el plan de desarrollo concertado, 
según corresponda, los cuales constituyen instrumentos 
orientadores de inversión, asignación y ejecución de los 
recursos, así como de la gestión individual y colectiva, 
tanto de las organizaciones sociales como de los 
organismos e instituciones públicas o privadas promotoras 
del desarrollo;

Que, la Primera Disposición Final del citado 
reglamento, señala que, entre otros, los gobiernos locales 
emiten disposiciones complementarias a lo dispuesto en 
dicho reglamento y a las Directivas que emita la Dirección 
Nacional del Presupuesto Público, con el propósito de 
facilitar el desarrollo del proceso participativo, a través de 
mecanismos que faciliten la participación de ciudadanos 
no organizados o no representados por organizaciones ya 
constituidas;

Que, de otro lado, a través del Decreto Supremo 
N° 097-2009-EF y modificatorias, se establecen los 
criterios de alcance, cobertura y montos de ejecución que 
permitan delimitar los proyectos de inversión pública de 
impacto regional, provincial y distrital, a ser considerados 
por los gobiernos regionales y gobiernos locales en sus 
respectivos presupuestos participativos, disponiendo 
que las municipalidades distritales, al determinar los 
Proyectos de Impacto Distrital, no tienen restricción en 
el monto de la inversión, debiendo tener en cuenta que 
su alcance contenga acciones cuyos resultados permitan 
en el ámbito distrital, solucionar un problema relevante 
de la comunidad, preferentemente en salud, educación, 
saneamiento, transportes, comunicación, entre otros; y su 
cobertura en la población objetivo no debe ser menor al 
5% de la población total del distrito;

Que, de igual manera, el Instructivo N° 001-2010-
EF/76.01 “Instructivo para el Proceso Presupuesto 
Participativo Basado en Resultados”, aprobado por 

Resolución Directoral Nº 007-2010-EF-76.01, establece 
mecanismos y pautas para el desarrollo del proceso del 
Presupuesto Participativo en los gobiernos regionales y 
locales en el marco de la Ley N° 28056, señalando que 
dicho proceso debe estar orientado a resultados con la 
finalidad que los proyectos de inversión se encuentren 
claramente articulados a productos y resultados 
específicos que la población necesite, particularmente 
en aquellas dimensiones que se consideran más 
prioritarias para el desarrollo regional o local, evitando, 
de este modo, ineficiencias en la asignación de los 
recursos públicos;

Que, el citado instructivo dispone en el numeral 
2.2 de su artículo 2°, vinculado al rol de los actores del 
presupuesto participativo, que en el caso del Concejo 
Municipal, este aprueba las normas complementarias 
que se requieran para llevar a cabo el proceso; fiscaliza 
el desarrollo oportuno de cada una de las fases del 
proceso; y, vela por el cumplimiento de los acuerdos 
y compromisos asumidos por el gobierno regional o 
gobierno local;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° 
del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual y 
Gestión de Inversiones, cuyo Texto Único Ordenado fuera 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 242-2018-EF, la 
información contenida en la programación multianual de 
inversiones orienta la fase de concertación en el proceso 
del presupuesto participativo de los gobiernos regionales 
y gobiernos locales;

Que, mediante el Memorándum N° 017-2023-GPV/
MM, la Gerencia de Participación Vecinal, en mérito a lo 
señalado en el Informe Técnico N° 002-2023-MHH-GPV/
MM, emitido por el Coordinador de Asuntos Vecinales 
de dicha gerencia, sustenta la necesidad de aprobar 
una ordenanza marco para los procesos participativos 
basados en resultados de la Municipalidad Distrital de 
Miraflores, que establezca un procedimiento único para 
dichos proceso, sobre la base de los principios y marco 
legal ya regulados por el órgano rector, promoviendo 
mecanismos de gobernanza y predictibilidad de los 
procesos participativos, haciendo un uso racional y 
óptimo de los recursos de la entidad, adjuntando para ello 
el proyecto de ordenanza y reglamento respectivo;

Que, mediante el Memorándum N° 022-2023-
GPP/MM, la Gerencia de Planificación y Presupuesto 
considera viable la aprobación de la referida propuesta 
de ordenanza que aprueba el reglamento del proceso 
del referido presupuesto participativo, a efectos de 
reglamentar un procedimiento único que regule el proceso 
participativo por cada año fiscal, asegurando de esa 
manera la participación ciudadana en el marco de dicho 
proceso, a fin de alcanzar los objetivos de desarrollo 
para el distrito, de acuerdo al Plan de Desarrollo Local 
Concertado, así como la simplicidad en las reglas y su 
operación armónica bajo el principio de eficiencia, toda 
vez que en el transcurrir de los años la reglamentación 
de este proceso participativo ha mantenido la estructura, 
principios, conceptos y demás aspectos de carácter 
general contemplados en los marcos normativos que 
rigen su desarrollo;

Que, mediante el Informe N° 025-2023-GAJ/MM, la 
Gerencia de Asesoría Jurídica opina favorablemente 
respecto del proyecto de ordenanza mencionado, 
resultando procedente continuar con el trámite de 
aprobación del proyecto de Ordenanza que Reglamenta 
el Proceso del Presupuesto Participativo del distrito de 
Miraflores, presentado por la Gerencia de Participación 
Vecinal, en coordinación con la Gerencia de Planificación 
y Presupuesto;

Que, mediante el Memorándum N° 142-2023-GM/MM, 
la Gerencia Municipal da trámite al Informe N° 025-2023-
GAJ/MM de la Gerencia de Asesoría Jurídica y solicita 
proseguir con el trámite respectivo;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades 
conferidas por el numeral 8 del artículo 9° y el artículo 
40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades 
y modificatorias, el Concejo Municipal, luego del debate, 
por UNANIMIDAD y con la dispensa del trámite de lectura 
y aprobación del acta, aprobó la siguiente:
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ORDENANZA QUE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DEL PROCESO DE PRESUPUESTO PARTICIPATIVO 

BASADO EN RESULTADOS DEL DISTRITO DE 
MIRAFLORES

Artículo Primero.- APROBAR el Reglamento 
del Proceso de Presupuesto Participativo Basado en 
Resultados del distrito de Miraflores, que consta de 
ocho (08) Títulos, veintinueve (29) artículos y dos (02) 
Disposiciones Complementarias Finales, que en anexo 
forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- FACULTAR al Señor Alcalde para 
que, mediante decreto de alcaldía, convoque al proceso 
del Presupuesto Participativo Basado en Resultados 
de cada año fiscal, apruebe la guía metodológica, 
cronograma y matriz de criterios de priorización para el 
desarrollo del proceso participativo; disponga las acciones 
necesarias para la implementación y cumplimiento 
de los acuerdos adoptados en el proceso y dicte las 
disposiciones reglamentarias y/o complementarias de 
la presente Ordenanza, en el marco de las normas que 
regulan el proceso de Presupuesto Participativo Basado 
en Resultados.

Artículo Tercero.- ENCARGAR a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Planificación y Presupuesto, 
Gerencia de Participación Vecinal y demás unidades 
orgánicas involucradas, que ejecuten las acciones que 
correspondan a sus competencias y atribuciones y den 
cumplimiento a la presente ordenanza y reglamento 
aprobado.

Artículo Cuarto.- DEJAR SIN EFECTO cualquier 
disposición anterior que se oponga a la presente 
ordenanza.

Artículo Quinto.- ENCARGAR a la Secretaría General 
la publicación de la presente ordenanza en el diario oficial 
El Peruano y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen 
Institucional su publicación, así como su anexo en el 
portal institucional (www.miraflores.gob.pe).

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

CARLOS CANALES ANCHORENA
Alcalde

2148278-2

Fijan montos de remuneración del alcalde 
y de dietas de regidores para el periodo 
municipal 2023 - 2026

ACUERDO DE CONCEJO
N° 007-2023/MM

Miraflores, 31 de enero de 2023

Vistos, en la Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 
31 de enero de 2023, el Dictamen N° 001-2023/MM 
de fecha 23 de enero de 2023, de la Sesión Conjunta 
de la Comisión de Asuntos Jurídicos y de Economía 
y Finanzas; el Informe N° 045-2023-SGRH-GAF/
MM de fecha 04 de enero de 2023 y el Informe N° 
097-2023-SGRH-GAF/MM de fecha 19 de enero de 2023, 
emitidos por la Subgerencia de Recursos Humanos; el 
Memorándum Nº 050-2023-GAF/MM de fecha 06 de 
enero de 2023 y el Memorándum Nº 114-2023-GAF/
MM de fecha 20 de enero de 2023, emitidos por la 
Gerencia de Administración y Finanzas; el Informe N° 
004-2023-SGP-GPP/MM de fecha 11 de enero de 2023, 
el Memorándum Nº 003-2023-SGP-GPP/MM de fecha 
17 de enero de 2023 y el Informe N° 011-2023-SGP-
GPP/MM de fecha 19 de enero de 2023, emitidos por 
la Subgerencia de Presupuesto; el Memorando N° 
007-2023-GPP/MM de fecha 11 de enero de 2023 y 
el Memorando N° 020-2023-GPP/MM de fecha 19 de 
enero de 2023, emitidos por la Gerencia de Planificación 
y Presupuesto; el Informe N° 024-2023-GAJ/MM de 
fecha 20 de enero de 2023, emitido por la Gerencia de 
Asesoría Jurídica; el Memorándum N° 125-2023/GM/MM 
de fecha 20 de enero de 2023, emitido por la Gerencia 

Municipal; el Proveído N° 003-2023-SG/MM de fecha 21 
de enero de 2023, emitido por la Secretaría General, y;

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 194° de la Constitución Política 
del Perú y modificatorias, en concordancia con el 
artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, establece que las municipalidades 
son órganos de gobierno local que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia y que dicha autonomía radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 
de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico 
vigente;

Que, según el numeral 28 del artículo 9° de la Ley N° 
27972, Ley Orgánica de Municipalidades y modificatorias, 
es atribución del Concejo Municipal, aprobar la 
remuneración del alcalde y las dietas de los regidores; 
asimismo, el artículo 12° de la precitada norma establece 
que los regidores desempeñan su cargo a tiempo parcial 
y tienen derecho a dietas fijadas por acuerdo del concejo 
municipal dentro del primer trimestre del primer año de 
gestión, debiendo el referido acuerdo ser publicado 
obligatoriamente bajo responsabilidad;

Que, el artículo 21° de la citada ley prescribe que el 
alcalde distrital desempeña su cargo a tiempo completo, 
y es rentado mediante una remuneración mensual 
fijada por acuerdo del concejo municipal dentro del 
primer trimestre del primer año de gestión, debiendo el 
acuerdo de concejo ser publicado obligatoriamente bajo 
responsabilidad;

Que, de acuerdo con el literal e) del artículo 4° de la 
Ley N° 28212, Ley que desarrolla el artículo 39° de la 
Constitución Política en lo que se refiere a la jerarquía 
y remuneraciones de los altos funcionarios y autoridades 
del Estado y modificatorias, los alcaldes provinciales 
y distritales reciben una remuneración mensual, que 
es fijada por el Concejo Municipal correspondiente, en 
proporción a la población electoral de su circunscripción; 
de otro lado, el numeral 5.2 del artículo 5° de la norma 
en mención señala que los Regidores Municipales 
reciben únicamente dietas, según el monto que fijen los 
respectivos Concejo Municipales, de conformidad con lo 
que disponen sus respectivas leyes orgánicas, las cuales, 
en ningún caso, pueden superar en total el treinta por 
ciento (30%) de la remuneración mensual del Alcalde;

Que, el literal a) del artículo 52° de la Ley N° 30057, 
Ley del Servicio Civil y modificatorias, establece que los 
alcaldes, teniente alcaldes y regidores son funcionarios de 
elección popular, directa y universal y que la compensación 
económica para dichos funcionarios se aprueba mediante 
decreto supremo con el voto aprobatorio del Consejo de 
Ministros;

Que, a través del Decreto Supremo N° 413-2019-
EF, Decreto Supremo que aprueba disposiciones para 
determinar la compensación económica para los alcaldes 
distritales y provinciales en el marco de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil, se aprobó los montos de 
compensación económica para los alcaldes distritales y 
provinciales, comprendidos en el literal a) del artículo 52° 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, conforme al 
detalle descrito en el Anexo de la referida norma, en el 
que se establece que en caso de aquellas jurisdicciones 
que cuenten con un mínimo de 100,001 y un máximo de 
250,000.00 electores, como es el caso de la Municipalidad 
Distrital de Miraflores, les corresponde percibir a sus 
Alcaldes Distritales, una compensación Económica 
ascendente a S/ 11,400.00, por encontrarse en el Rango 
II como Alcalde Distrital y provincial;

Que, asimismo, de conformidad con la Primera 
Disposición Complementaria Final de la norma 
mencionada en el párrafo precedente, se establece 
una prohibición de reajuste al monto de dietas para los 
regidores, indicando que el citado Decreto Supremo no 
autoriza a los concejos municipales a reajustar el monto 
correspondiente a las dietas para los regidores;

Que, mediante el Informe N° 045-2023-SGRH-GAF/
MM, la Subgerencia de Recursos Humanos señala que 
en atención al Decreto Supremo N° 413-2019-EF, la 
escala de compensación económica que debe percibir el 


























